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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

3340.- Habiendo sido infructuosos los intentos de

notificación personal, le comunico que el Ministerio

del Interior con fecha 13/10/2010 ha dictado en

síntesis la siguiente Resolución.

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por D.

AGUSTÍN GIBAJA GONZÁLEZ contra Resolución

de Expediente Administrativo Sancionador n° 98/

2010 de la Delegación del Gobierno de Melilla de

fecha 24/03/2010 por infracción del art. 26.g) de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana.

Vistos los preceptos legales y demás normas de

general aplicación, el Director General de Política

Interior, en uso de las atribuciones en él delegadas

en el apartado Octavo, n° 1.2 de la Orden INT/985/

2005, de 7 de abril (BOE del 15 de abril), ha resuelto

estimar el Recurso de Alzada interpuesto por D.

AGUSTÍN GIBAJA GONZÁLEZ.

Lo que notifico, advirtiéndole que contra esta

resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-

culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común),

puede interponer recurso contencioso-administrati-

vo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del

Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción

tenga Vd. su domicilio, o se halle la sede del órgano

autor del acto originario impugnado, a su elección,

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, n° 1, en

relación con el artículo 14, n° 1, Segunda, ambos de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo

de dos meses, a contar desde el día siguiente al de

notificación de la presente, de conformidad con lo

previsto en el artículo 46, n° 1, de la Ley últimamente

citada.

En Madrid a 13 de octubre de 2010.

EL SUBDIRECTOR GRAL. DE RECURSOS. Lo

que notifico para su conocimiento y efectos oportu-

nos.

La Secretaría General. M.ª Elena Alonso Muñoz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE: 453/2010

3341.- Con fecha 14/10/2010 el Sr. Delegado

del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 05/02/

2010, formulada por la Jefatura Superior de Policía,

contra D. JUAN NIETO CAMPOS, con NIF.:

45312051G y conforme a lo previsto en el R.D.

1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciación de expediente

administrativo sancionador por esta Delegación

del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-

tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El día 05/02/2010 a las 05:30 horas, cuando el

arriba reseñado se encontraba en la calle Sucesos

Terreros de esta Ciudad, funcionarios de la citada

Jefatura Superior de Policía le incautaron CERO

CON TREINTA Y CUATRO GRAMOS DE

NORDAZEPAM. Dicha sustancia ha sido pesada

y confirmada por el Área de Sanidad de esta

Delegación del Gobierno mediante análisis n° 288/

10 de fecha 23/04/2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Gra-

ve, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/

1992, de 21 de febrero, sobre protección de la

Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición

Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto), sancionable conforme al art. 28.1 a) de

la mencionada Ley Orgánica con la incautación de

la sustancia y con una multa de 300,52 a 30.050,61

€.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley


